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ADMINISTRACION PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

ANUNCIOS

En ouimjplimieiDito diei lantíciuilio 790 
de la Ley de Régimen Local y Régla 
81 de la Instauicción' de iComtabilidad 
de las Corponacámes Locales, se ex- 
p ornen al público, djurainit© quince 
días, las siguientes Ouenttas ;

Guenia Geneiial del Presupuesto Or
dinario del Ejeróicio de 1972.

Cuenta General del Presupuesto Es
pecial de Recaudaoión de Contribu
ciones e Impuestos del Estado del 
Ejercicio de 1972.

Cuenta General del Presupiueato 
Especial Bienail de Cbopieiración' Pro
vincial de los Ejercicios 1971-72.

Cuenta General del Presupuesto Es- 
pedial Bienal de Caja de Crédito' de 
Cooperación de los Ejercicios 1971 
y 1972-

Cuenta de la Administración del 
Patrimonio del Ejercioio de 1972.

Las referidas Cuentas van' iacompa- 
ñadias de los coirrespondientes jusbiíi- 
oantes y el dictamœ favorable de la 
Comisión de Hacienda y Eoonomía y 
durante el indiciado plazio de quince 
días, a partir de la publicaoión de es
te ,anuncio, en el “Boletín Oficial” de 
la provinicia, y ocho días más, se ad- 
m'itirán los reparos y observaciones 
que se lestitnen oportunos, los cuales 
serán examinados por la Comisión 

Info rmat iva que pr act icará cu antas 
diligencias sean nec'esariias para depu
rar los hechos o defectos aducidos y, 
Olidas las explicaciones o descargos de 
los cuentadantes, emitirán nuevo dic- 
taimen con propuesta de resolución e 
indicación de iresponsabil idades que 
pudieran resultar exigibles.

Lo que para conocimiento, examen 
y fiscaliziación de la gestión eco
nómica provincial, por cuantos inte
resados pudiera haber en ello, se pu
blica œ di “Boletín Oficial” de la 
provincia, a los efectos oportunos le
gales.

Valladolid, 9 de mayo de 1973.— 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez.

2.12o

La Excma. Diputación Provincial 
de Valladolid, œ sesión extraordina
ria del día 23 de octubre de 1962, 
■aprobó el pliego de condiciones gene
rales administrativas para la contra- 
tación de obras y por el cual ha de 
regirse la contratación de la pavimen
tación de la Travesía del Camino Ve
cinal de Villaester a San llomán de 
Hornija. Dicho pliego se œcuentra 
expuesto al público, 'en el Negociado 
5.° de la Excma. Diputación Provin
cial, 'durante el plazo de ocho dtíias, 
pudiéndose presentar contfla el mis
mo reclamaciones en dicho plazo de 
ocho días, .a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 24 del 'Reglamento de Con

tratación' de las Corpioraciones Loca
les.

De - igual modo y cumpliiendo lo 
dispuestbo en citado artículo 24, el 
pliego de condiciones facultativas del 
proyetabo, se 'encuentra expuesto al 
púiblico, 'en el plazo de ocho días, du
rante id icual se podrán presentar las 
recilamacionies que se lestim'en necesa
rias.

Valladolid, 4 de 'mayo de 1973-—■ 
El presidente, José 'Luis Mosquera 'Pé
rez. 2.065

DELEGACION DE HACIENDA

Tribunal Provincial de Contrabando

El día 18 (diecioch'o) de los co
rrientes y hora 'de las 11 (once) de su 
mañiana, tendrá ¡lugar, ¡en el Salón de 
Actos de esta 'Delegación de Hacien
da, la venta len pública subasta de 17 
vehículos aubam'óviles .de procedencia 
extranj'era, afectos a expedi'entes die 
icontraban'do o de Aduanias, de las si
guientes m.arcas; Eiat-1.500 (1); Ci
troen, tipo Tiburón (2) ; Op'el-Kadiett 
(2); RenaUlt-S (2) ; Pieugeot 404 1(4) ; 
'Chevrolet Chevelle Coupe, ;automático 
(1); Ford-Taunus (2) ; Austin i.ioo 
(1); 'Peuigeot-403 (1), y un ciclomotor 
Peugeot.

L'as oondibiiones de venta podrán 
ser examinadas, en la Secretaría del 
Tribunal Provincial de iGontr.abandio, 
en horas hiábiles de oficina, en donde 
se les iniform'ará al mismo tiempo' del
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precio die tasación y die los locales en 
donde se emenentnan depositados los

A^iaüfldcdi'dí, -d ^
H^^doleg^do de, 'F

Plas.P^^^ —

mayo die 1973.— 
loienda-ipiresidieinite.

2.079—^i.8i6

Delegación Provincial del Ministerio 
de Educación y Ciencia

Devolución de fianza

Soliicitada por doña Sofía Riui-z Me
neses da devolución de la fianza que 
tenía constituida para ’lesponder a su 
gestión como habilitada dei Magiste
rio de esta capital y provincia de 
Valladolid, por haber cesado en di
cha habilitación por extinción de la 
misma en función de mecanización y 
oenítnalización de las nóminas conres- 
pondiemtes; por la ipnesemte se pone 
en coniooimiento de aquellas .personas 
que pnedan tener interés directo en 
tal devolución, en 'relación con su 
condición de habilitada, que pueden 
efectuar llas alegaciones que estimen 
oportunas, dentro del plazo de un 
mes, a partir de la publicación' de 
esta nota en el “Boletín Oficial” de la 
provtinciia, mediante zorito a esta De
legación Provincial.

Valladolid, 30 de abril de 1973.— 
Eli’ plegado ipiovineial, Juan María 
Ramíirez Cardús.

- ^^ 3.075-1.8,7

—Í- - - - - ——- - - - - - - -
ADMINISTRAG^UNIGIPAL

TUDELA DE DUERO

Solicitado por don Modesto Renedo 
Renedo, con 'residencia accidental en 
Valladolid, ^licencia municipal para 
construoci'ón die nave e instalación y 
fun'cion;amlento para la explotación 
de 6.000 gallinas ponedoras en su fase 
exclusiva de producción de huevos, 
como ampliación, de ila granja avícola 
d<‘ su :prop'iedad ubicada al pago de 
Valtezán, de esite término municipal, 
por el presente se hace saber que 
quien se conai'dere afectado de algún 
modo por ,1a actividad que se preten
de 'establecer, pueden hacer ilas ob
servaciones ipertinenites, ante este 

Ayunitamiento, por '¿sorito, en el pla
zo de diez días, a .partir del siguiente 
al de la publicación de esite anuncio 
'en el “Boletín Oficial” de la provin
cia.

•Lo que se hace público a efectos 
de lo dispuesto en el artículo 30-2, 
letra c) del Reglamento xie Activida
des 'Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961.

^3.—lEil alcalde
Pogo da*,'id:
Ptos.i^------

, 14 de abril 
ilegible).

de

1-833—1.818

Rendida 'la cuenta general del pre
supuesto extraordinario de 'aportación 
.local a la 'Comisión Provincial de Ser
vicios Técnicos para poder financiar 
las obras de abasteC'imiento de agua y 
alcantarillado en el pueblo anejo de 
Santiago del Arroyo, del ejercicio de 
1971, queda expuesta al público, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, en 
unión de sus justificantes y el dicta
men de la Comisión coriespondiente, 
por plazo de quince días, dur,ante cu
yo período y los ocho días siguientes 
ipodrán formularse, por escrito, contra 
las mismas los reparos u observacio
nes a que haya lugar, de confonnidad 
C'en lo establecido en el artículo 790 
de-4t8h-Ley' de* Régimen Local.

1 Sfeuff- Miguel del A Loyo, 17 de abril 
de,4973.-El alcalde, Herminio Sastre.

25^0 1.834—1.819

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

EDICTOS

Don César Aparicio de Santiago, 
presidente de la Sala de lo Conten- 
cioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Valladolid.

Hago saber: Que ante esta Sala, se 
ha interpuesto recurso, que ha queda
do registrado con el n.° 52 de 1973, 
por el procurador don Vicente 
Arranz Pascual, en nombre y repre
sentación de don Fernando Sañudo 
García, contra Decreto del señor al

calde presidente del Ayuntamiento 
de Mayorga, de 29 de agosto de 1972, 
que dispone el derribo inmediato de 
unos pilares que sujeta la pared de la 
panera propiedad del recurrente en 
dicha villa (antigua iglesia de Santa 
María), y contra el acuerdo que como,^ 
consecuencia del recurso de reposi
ción interpuesto contra el anterior 
Decreto, tomó el Ayuntamiento de 
dicha villa el 31 de agosto de 1972, 
desestimando dicho recurso, por con
siderar efectivamente obra clandes
tina los muros de la pared de aludida 
panera, rechazando la argumentación 
de haber sido construidos en terreno 
propiedad del recurrente, quedando 
en suspenso la resolución de la Alcal
día, y conminándole para que susti
tuyera los pilares por otras obras no 
sobresalientes de la línea de fachada; 
habiéndose aprobado en providencia 
de esta fecha, se anuncie la interpo
sición del recurso mencionado^ en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para que llegue a conocimiento de 
los que tengan interés directo en el 
negocio y quieran coadyuvar en él a 
la Administración, y de cuantos pue
dan tener algún derecho en el acto 
recurrido, según lo dispuesto en el 
artículo 64, n.° I.® de la Ley de esta 
Jurisdicción.

Dado en Valladolid, veintiséis de 
abril de mil novecientos setenta y 
tres.—César Aparicio de Santiago.

1.987

Don César Aparicio de Santiago, pre
sidente de la Sala de lo Contencio- 
so-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.

Hago saber: Que ante esta Sala, se 
ha interpuesto recurso, que ha queda
do registrado con el n.° 56 de 1973, 
por el procurador don Fernando Pé
rez Fernández, en nombre y repre
sentación de don Clemente y don 
Marino Baruque Gutiérrez, contra 
acuerdos de la Comisión Municipal 
Permanente del Excmo. Ayuntamien
to de Valladolid, de 29 de noviembre 
de 1972, aprobando el dictamen de 
la Comisión de Patrimonio y el acta 
de señalamiento de línea practicado
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•en la calle de Santa Clara, números 
,30, 32, 34 y 36, en solar propiedad 
de los recurrentes, que adquieren una 
5)arcela de terreno de via pública 
de '3 [6,86 metros cuadrados, señalan
do el precio de 3.000 pesetas metro 
•cuadrado, con un total de 950.880 
:pesetas; y contra el de 2 de marzo 
de 1973) Que desestimaba el recurso 
de reposición interpuesto contra el 
■acuerdo anteriormente citado; ha
biéndose aprobado en providencia 
de esta fecha, se anuncie la in
terposición del recurso mencionado 
• en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, para que llegue a conocimien
to de los que tengan interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar 
•en él a la Administración, y de Cuan
tos puedan tener algún derecho en 
el acto recurrido, según lo dispuesto 
•en el artículo 64, n.° I.° de la Ley de 
esta Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a dos de 
mayo de 1973.—César Aparicio de 
Santiago.

2.051

\ de primera instancia e instrucción

VALLADiOLID.-^iMERO 3
EDICTO

El magistrado, don Rubén de Ma
crino, en la pieza de responsabilidad 
•civil dimanante de sumario número 
15/7I) contra don Desiderio Renedo 
Pérez, ha acordado sacar a la venta 
-en pública subasta, por segunda vez, 
término de veinte días y rebaja del 
veinticinco por ciento de la tasación 
-de los bienes embargados al referido 
procesado y cuyos bienes se encuen
tran en la localidad de San Miguel 
■ del Arroyo.

-Finca urbana
Sita en el casco de la localidad de 

¿San Miguel del Arroyo, en la calle 
de San Pedro; siendo sus linderos, 
•entrando, por la derecha, con casa 
de Miguel Renedo Pérez; por la iz- 
•quierda, con camino de las eras, y al 
•fondo, con casa de Paulino Velasco 
Velasco; tasada dicha finca en la can
tidad de doscientas veinte mil pese
tas (22O.OOQ).

Fincas rústicas
Parcela 231 del polígono 51, al 

pago del «Hoyo de Jaramiel», de 30 
áreas y 40 centiáreas, dedicada a ce
real; linda al Norte, con camino de 
Hoyo de Jaramiel; Sur, con otra finca 
de Luis Velasco Sacristán; Este, Se
veriano Velasco Velasco, y al Oeste, 
con Alejandro García Velasco; tasada 
en seis mil (6.000) pesetas.

Parcela 240 del polígono 16, al 
pago de «Las Canteras», de 36 áreas 
y 60 centiáreas, dedicada también al 
cultivo; linda Norte, Eleuterio Sanz 
Velasco; Sur, Mauricio Bartolomé 
Erutos; Este, Jovita Pérez Muñoz y 
Oeste, con Teófilo y Julio Sanz Rene
do; tasada en la cantidad de ocho mil 
(8.000) pesetas.

Parcela 356 del polígono 24, al 
pago de «Molino de Arriba», de 35 
centiáreas, dedicada a ribera; linda 
Norte, arroyo del Henar; Sur, ribera 
de Alejandro García Velasco; Este, 
tierra de Damián Sanz Sanz, y Oeste, 
con ribera de Natividad PrutOs Ve
lasco; tasada en tres mil (3.000) pe
setas.

Parcela 243 del polígono 28, al 
pago de «Camino de la Villa», de 60 
áreas y 20 centiáreas, dedicada a cul
tivo; linda Norte, con tierras de To
más Sanz Sanz; Sur, con otras de 
Vicente Erutos y Alejandro Velasco 
García; Este, con fincas de Jesús Ve- 
lasco Velasco y Gregorio Velasco 
Pérez, y Oeste, con las de Silvino 
Velasco y Martín Eleuterio Sanz Ve
lasco; tasada en diez mil (10.000) 
pesetas.

Estos bienes inmuebles se sacarán 
en segunda y pública subasta, por 
término de veinte días. No apare
ciendo inscritas a nombre de persona 
alguna.

El acto de la subasta se efectuará 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, a las once de la mañana del día 
quince de junio próximo, previnién
dose a los licitadores que desean 
tomar parte en la misma, que debe
rán consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado, una cantidad igual, 
al menos, al diez por ciento de la 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No pudiendo hacerse pos

turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

En Valladolid, a veintiuno de abril 
de mil novecientos setenta y tres.— 

‘Rubén de Marino.—El secretario, 
Jesús González Cuenca.

_. 1.907—ÍÍ820 
¿i(j-C 

VALLADOLID.—NUMERO 4

Don Pélix Olalla Mariscal, secretario 
del Juzgado de primera instancia 
número cuatro de Valladolid y su 
partido.

Doy fe: Que én los autos de juicio 
ejecutivo n.° 102 de 1973, que se 
siguen en este Juzgado, sobre recla
mación de cantidad, se ha dictado 
sentencia de remate, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a veinticuatro de abril de mil 
novecientos setenta y tres.—El ilus
trísimo señor don Antonio Anaya 
Gómez, magistrado, juez de primera 
instancia número cuatro de esta ciu
dad y su partido, habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos seguidos 
entre partes, de la una, como deman
dante, Cooperativa Unión Castellano 
Leonesa de Avicultores (UCLA), con 
domicilio en Valladolid, calle Puente 
La Reina, número 12, representada 
por el procurador don Pelipe Alonso 
Delgado, y dirigida por el letrado 
don Antonio Martín Descalzo, y de 
la otra, como demandado, don José 
Sevillano Devesa, mayor de edad, 
agricultor y vecino de San Martín de 
Valderaduey (Zamora), éste por su in
comparecencia en situación de. rebel
día, sobre pago de cantidades; y

Pallo: Que debo mandar y mandO' 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados al deman
do don José Sevillano Devesa, mayor 
de edad, agricultor y vecino de San 
Martín de Valderaduey (Zamora), y 
con ello completo pago al actor de 
la cantidad de ciento cuarenta mil 
pesetas de principal, quinientas cator
ce pesetas de gastos de protesto y los 
intereses legales’ de dichas sumas, 
condenando a referido demandado al
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total pago de las costas del procedi
miento. Notifíquesele esta sentencia 
publicándose su encabezamiento y 
parte dispositiva en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a menos que se 
solicite su notificación personal den
tro de tercero día.—Así por esta sen
tencia lo pronuncio, mando y fir
mo.— Antonio Anaya.—Firmado y 
rubricado.

Publicación.—Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
señor juez, que la ha dictado estando 
celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha, doy fe.—Félix Olalla. 
Firmado y rubricado.

Lo testimoniado concuerda bien y 
fielmente con su original, a que me 
remito. Y para que conste, en cum
plimiento de lo acordado, y sirva de 
notificación en forma al demandado. 
expido y firmo la presente en Valla
dolid, a veintiocho de abril de mil 
TiuvTOi'CTrtpa"'setenta y tres.— Félix 
’(biálla f^fcrt^&l

PaGœ PkEVIO 1.980.—1.821

JuT^atres municipales

VALLADOLID .—NUMERO 3
EDICTO

Don Luis Martínez Palomares, juez 
municipal del número tres de Va
lladolid.

Hago saber: Que en el juicio verbal 
civil que se sigue ante este Juzgado 
con el número 216 de 1972, a instan
cia de don Antonio Martín Adame, 
representado por el procurador don 
José Menéndez Sánchez, contra don 
Félix Alonso Alvarez, mayor de edad, 
casado, conductor y vecino de esta 
ciudad, en reclamación de 2.88o pe
setas, he acordado sacar a la venta en 
segunda y pública subasta, con rebaja 
del veinticinco por ciento del precio 
de tasación y por término de cuatro 
días, el bien embargado a citado 
demandado, bajo las advertencias y 
condiciones que más tarde se expre
sarán:

BIEN OBJETO DE SUBASTA

Un televisor, marca «Aspes», de 
diecinueve pulgadadas, con su co

rrespondiente mesa de formica y pa
tas de hierro, funcionando; tasado en 
7.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día veinticuatro de mayo 
próximo y hora de las once de su 
mañana.

Segunda. Que para tomar parte 
en la misma, deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del pre
cio de tasación que sirve de tipo para 
esta segunda subasta, es decir, una 
vez deducido el veinticinco por cien
to del avalúo, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo.

Tercera. Que los bienes embar
gados se encuentran depositados en 
poder del demandado don Félix 
Alonso Alvarez, con domicilio en 
esta ciudad, carretera de Villabáñez, 
número 15 (anteúltima travesía), don
de podrán ser examinados por quien 
les interese.

Cuarta. Que el remate podrá 
efectuarse en calidad de ceder el 
mismo a un tercero.

Dado en Valladolid, a veinticuatro 
de aj^ril de, miL-aovecientos setenta 
^^r,^^-n-¿-P3e Mlaítinez Palomares.—

3n* 1.961 —1.822

ANUNCIOS OFICIALES
DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la 4.^ zona de Valladolid

Dœ Aliejianidino Alonso Díaz, recaudia- 
dor del Tiiábuitos dlol Estado de la 
Zoma Cmamta do Vailladoiliid, Tordo- 
sillas.

Hago saibter: Que en el expediente 
de aprenaio que se sigue en esta Re- 
cauidación comtra los deudores que a 
combinuaeión se expiresan, por débitos 

a ’La Haeienda, por el concepto de Su
cesiones dél .año 1967 del pueblo de 
Sam Román ide Hornija, se ha dictado 
a sáiguiiente :

Piovideniciia. -Habiendo tenido elec
to el embargo de los bienes de los 
deudores comprendidos en este expe
diente que a continuación se expresan: 
dedarados en rebeldía, se les notifica 
este embargo por medio del “Boletín: 
Oficial” de la provincia y en La tabLi- 
11a de anuncios del Municipio donde 
radican los bienes, coniforme a lo dis
puesto en el artículo 99,7 del RegLa- 
memto General de Recaudación y en 
la Regla 55 de la instrucción General 
de Recaudación y Contabilidad.

Deudor, don Aniceto Mozo Frutos. 
San Román de Horuija.—Débito,. 
6.454 .pesetas.

D'eudora, doña Ama Mozo Frutos. 
San Román de Homájia.—Débito, 
6.454 pesetas.

Tierra en término de San Román de 
Hormija, al pago de Camino Ancho,, 
de 92 áreas -y 22 centiáreas ; linda al 
lEste, con Florencio García; Oeste, 
Leopoldo Mozo ; Norte, camino del 
pago, y Sur, Tarsicio Fernández.

Otra en dicho término, al pago de 
Carrascal o Camino de Pollos, de 30 
áreas y 74 centiáreas ; linda al Este, 
de herederos de Antonio Gado; Sur,. 
Leopoldo Mozo; 'Oeste, Gregorio Ce- 
ilemín, y Norte, Caminlo dfe Pollos.

Otra en dicho término, al .pago de
les Hoyos, de 30 áreas y 74 cen
tiáreas ; llanda al Este, Pedro Gonza
lez ; Sur, Juventino Cabezudo ; Oeste, 
Ildefonso López, y Norte, herederos 
de Gabino Miguel.

Otra en dicho término, al pago de 
Sanita Ana, de una hectárea, 22 áreas; 
y 97 centiáreas; linda al Este, Antolín 
y Leoncio Martín ; Sur, Sergio de :1a 
Peña y Luciano González, y Oeste y 
Norte, Felipe González.

Toidiesállas, 24 de abril de 1973.—- 
El recaudador, Alejandro Alonso.

1-979

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL^
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